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Ceno Colorado, 10 de agosto del2023

vtsf0s:

La propuesta efectuada por el Gerenle Municipal sobre designación en el cargo de conlianza de Gerente de Desarollo
Urbano y Calastro de la l\¡!nicipalidad oistrital de Cero Colorado, as¡ como el informe N' 1816-2023-lt¡DCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP
de fecha 09 de agosto del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Tal€nto Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, conlorme a lo sslablecido en el artículo 
.|94' 

de la Consl¡tución Polilica del Estado y los articulos I
y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica de l\4unicipalidades, es el ó.gano de gobierno promoioi del desaiíoito t..cal,
con personeía juídica de derecho público y con plena capacidad para el cunlpl¡m¡enlo de sus fnes, que goza de aulonomia política,
económica y adminislrativa en los asunlos de su comoetencia.

Que, el numelal 17 del alículo 20'de la Ley 27972, L€y orgánica de l¡unicipalidades, mod¡ficada por la Ley 31433,
prescribe que 'es atdbución del alcalde, des¡gnar y cesat al gerenle nunicipal y, a opuesta de éste, a bs denás func¡onaios y
d¡rcctivos públlcos de conl¡anza, cunplendo con los requisitos Nevianente establec¡dos en la nünaliva v¡gente y en los docunontos
de gestión ¡ntema que rcgulan el peñl de cada pussto',

- oue, mediante Ley 31419, Ley que eslablece d¡sposiciones para garanlizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la
función pública defunc¡onarjos y dúectivos de libre designac¡ón y r€moción, s€ det€rminan los requisitos minimos y los iñpedimentos
para el acceso a los cargos de funcionados y directivos públicos de libre designación y remoc¡ón, con elf¡n de garantizar la idoneidad
eñ el acceso y ejercicio de su función.

Que, el arliculo 28' del Reglamenlo d€ la Ley 31419, Ley qu€ establece disposic¡on€s para garantizar la ¡doneidad en el
acceso y ejercicio de la función públ¡ca de funcionaios y d¡reclivG de l¡bre designac¡ón y remoción, aprobado con Oecreto Supremo
N' 053-2022-PCM, regula el procedimiento de vinculación, s¡€ndo ásle:

"28.l.lnicio del prccadin¡úto. El Uüedinienlo de v¡nculación ¡nicia con la sol¡c¡tud det func¡onaida
publcda prcponente o la náx¡na autoridad adn¡n\trct¡va, de set el caso, a ta )fic¡na de Recursos Hunanos.
a ]a que haga sus vec€s, adjunÍando cop¡a del cufficulun vitae dúumentado, pan la evaluac¡ón de ta p€Bona
prcpuesta respeto al cunplin¡ento de los requisitos establec¡dos en la L6y, en d Uesente Regtanento, en
olras d¡spos¡ciones nomallvss ospecilicas emfldrs po¡ €¡lss rocloros ds siistenas adnin¡stnt¡vos y de tas
ent¡dades en los ¡nstrunentos de ges ón /€sp€ctios.
28.2. Vedlcac¡ón de cunp nlenlo del perfrl de pues¡o, La Ofclra de Recuaos Hunanos, o la que haga
sus veces, vetil¡ca el cunpl¡nlénlo de /os feguis/tos, ern iliendo el¡nlome de cunpt¡n¡ento, o no unptin¡ento,
de coÍespüder. (...).

28.3. Ve ñcaclón de lnpadlmentos pan d acceso a ta función púbt¡ca, Elinfome qua en¡ta b Ofic¡na de
Recu¡sos Hun8ros, o /a gu€ haga sus yac6s, debe contenar ta veilicación de que la pasona üopuesta no
cuente cjn ¡npedinentos parc el acceso a la luncíón pública. Para lal ef€cÍo se rcv¡sa obligatoianante la
infomac¡ón prcporc¡onada pot la Platalüna de Debda D¡l¡genc¡a det s,€tr.Iú públ¡co, el Registto Nac¡onatde
Sancionss confa Servidoros C,v,les, d Reg¡strc de Deudorcs de Repercc¡ones C¡v¡tes y el Reg¡strc de
Deudores Al¡nentados Mo¡osos, ds snconlÉAs ¡ns üito en este úft¡no dabeú cancelat 6t rag¡stro o atJto¡ízar
el djscuento por dan¡Ia o pot oho ned¡o de pago, prcv¡o a la exped¡c¡ón de la rcsoluc¡ón de desjgnac¡ón
consspond¡ente, de acuetdo a la Ley M 28970, Ley que a6a el rcg¡strc de Deudorcs Al¡mentaios Morosos.
Ad¡c¡onalmgnte, debe considercrce /os /eg¡itros d¡sponibles v¡nculados a caryos y func¡ones es¡ff,ifrcas
üeadas con nc/mas con rango de ley, según se deta a en el Conpald¡o Nornalívo sobrc tnp€//¡nentos pan
el Accesa a la Func¡ón Pública, Anexo M 01 al prcsüte Reglanento. Asin¡sno, ta Ofclna d6 R€cu/sos
Hunanos, o la que haga sus veces, rcqu¡ere a la pe¡sona prop{.¡esla /a susc ipcjón de ta D*larcc¡ón Jurcda,
Anexo M 02, de no tenet ¡nped¡nentos parc sar designado.
28.4. Deslgnec¡ón y puhl¡cación, De habese enil¡do el lntume que cont¡ene la rev¡sión at cunpl¡n¡ento del
perfrl y de inpedinentos para el acceso a la func¡ón púbt¡ca, la ent¡dad puede continuat con el ptcr.ed¡n¡enlo
parc la en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de des¡gnación, la cual se publ¡ca en la sede dig¡tal de la ent¡dad, y on el diaio
of¡c¡al El Peruano, de corespondet.'.

Oue, la Ley que eslablece la el¡minación progresiva del Régimen Especial del Decrelo Leg¡slativo 1057 y otorga derechos
labora/es, Ley No 29849, e0 su Primera Disposición Complemenlaia F¡nal que "el pe'sonat eslablecido en los nunetales 1,2, e inc¡so
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contrclado para ocupat una plaza orgánha contenida en el Cuadro de As¡gnac¡ón de Perconal - CAP de la enl¡dad

Oue. la Autoridad Naciona¡del Servicio Civil en el Informe Técnim N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confanza en el régimen del Decreto Leg¡slativo 1057 anota que "de confomidad con /o dtspueslo en la Pñnerc Dispos¡c¡ón

Conptenentaia F¡nal de Ia Ley N" 29849, la contrctac¡ón dirccta de lunc¡onaios, jnpleados de conf¡anza y petr'onal di&livj
supeiot podá elecluatse bajo los alcances del réginen espec¡al CAS, sin la neces¡dad de que ex¡sta prcv¡anenle un concu.so pltbl¡co

de métitos, Derc ten¡endo 6n cons¡deración aue la plaza I ocupa$e esté conten¡da nacesañanenle en el Cuadrc paft As¡gnación de

Personal (cAPj. cAP Prov¡s¡ffialo cuadrc de Puestos da la Enttdad (cPE): rcspetándose el porcentak náx¡no que la Ley Marco del

Enpleo Públ¡co y la Ley del Sevtcto Civ¡l establocen pan dichas categot¡as' .

Que, el Gerente l,lunicipal ha propuesto para ser designado en el cargo d€ confianza de Gerente de Desanollo Uóano y

Calaslro de la l\¡unicipalidad oislrilalde Cero Colorado alArq. Jul¡o Cásar Rodriguez Crispin

Que, elAbogado de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talento Humano con Informe N" 1816-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 09 de agosto del 2023 colige que, €l Arq. Julio César Rodriguez Crispin cumple con los requ¡sitós par¿ sel

designado en el cargo de confanza de Gerente de Desarollo Urbano y Catastro de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado,

asimismo señala que el referido profesional no cuenta con ninguna incompatib¡l¡dad para el acceso a cargo público de des¡gnación y

remoct0n.

Que acorde a lo expuesto, ostando a las facultades conferidas pot la Ley 27972, Ley Orgánica de l\.'lunicipalidades, y

considerando la propuesta efecluada porel Gerente Municipall

SE RESUELVE:

ARÍICULO PR|MERO: DES|GNAR a parrif det 10 de agoslo de 2023 alARo. JULIo CÉSAR RODRIGUEZ CRlSPft¡ en

et cargo de confanza de CERET{TE DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO de la Municipalidad oislrital de Cero Colorado,

bajo el rqimen laboral del Decreto Legislativo 1057.

aRTÍCULO SEGUIDo: DtSPotlER a la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas y a la Sub Gersncia de Geslión del

Talento Humano las acciones que correspondan a partir de la emis¡ón de la presente.

aRTfCUlo TERCERoT EI{CARGAR a la Oficina ds Secrotaria General la nolif¡cación con la prssente y a la Ofcina de

Tecnologias de la su oublicación en el Dortalweb inst¡tucional.

Y CUIIPLASE.
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